
 SECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y APOYO A LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GENERALES Y MOVILIDAD 

 
 

Circular:  SPAMSU/DGSGM/002/2026 
 

Asunto:  Entrega trimestral de instrumentos 
archivísticos 

 
A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DIRECCIONES DE ESCUELAS, FACULTADES, CENTROS, INSTITUTOS, 
DIRECCIONES GENERALES, SUBDIRECCIONES, COORDINACIONES, DEPARTAMENTOS, ÁREAS Y A LAS PERSONAS 
QUE FUNGEN COMO RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE LAS ÁREAS UNIVERSITARIAS 
P r e s e n t e  
 

Con la finalidad de que la Universidad Nacional Autónoma de México dé cumplimiento a los deberes en materia de 
transparencia y archivos, se solicita atentamente su valioso apoyo para que las Áreas Universitarias gestionen lo necesario 
a fin de integrar de manera trimestral los inventarios documentales y, de forma anual, la Guía de Archivo Documental, en 
el Sistema de Instrumentos de Control y Consulta Archivística de la UNAM (SICCA). 
 

Para tal efecto, se deberá observar lo siguiente: 
 

1. Instrumentos archivísticos y fechas de entrega. Las entregas son acumuladas, por lo que deberán incorporar la 
descripción de los expedientes integrados desde el 1 de enero de 2024 y hasta la fecha de corte correspondiente al 
trimestre que se reporte en 2026. 
 

Entrega 
trimestral 

Instrumentos archivísticos que integrar en el 
SICCA 

Fecha única de entrega para todas las áreas 
universitarias 

Primera Inventarios documentales 7 de abril de 2026 
Segunda Inventarios documentales 1 de julio de 2026 
Tercera Inventarios documentales 1 de octubre de 2026 
Cuarta Inventarios documentales y 

Guía de Archivo Documental 
5 de enero de 2027 

 

2. Responsables de archivos.  
• Únicamente la persona designada como Responsable de Archivos de cada Área Universitaria podrá tener 

credenciales para utilizar el SICCA. 
• Las áreas universitarias que no cuenten con un Responsable de Archivos designado, deberán atender a la 

brevedad posible la Circular SPAMSU/DGSGM/001/2026. 
• Las personas Responsables de Archivos de reciente designación, o aquellas que no cuenten con usuario y 

contraseña para el acceso al SICCA, podrán solicitar dicha información a través del correo electrónico 
siaunam@dgsgm.unam.mx 

 

3. Lineamientos para la captura. La forma en que deberá incorporarse la información al SICCA se encuentra establecida 
en el documento “Políticas para la entrega trimestral y publicación de los instrumentos archivísticos de la UNAM 2026”, 
disponible para consulta en https://www.aca.unam.mx/instrumentos/sicca.php 
 

4. Dudas y asesoría. Las dudas relacionadas con la presente circular serán atendidas por la Lic. Celia Escobar Juárez, Jefa 
del Departamento de Normatividad y Capacitación, a través de los siguientes medios de contacto: 
 

   Teléfono 55 56 23 02 22, extensión 82584 
        Correo electrónico: dudas.archivos@unam.mx 

 
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 22 de enero de 2026 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

MTRO. PORFIRIO ANTONIO DÍAZ RODRÍGUEZ 
 
CEJ 
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